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INSTALA DIFEM CENTROS DE ACOPIO EN APOYO A DAMNIFICADOS 

POR HURACÁN “PATRICIA” 

 

 El organismo abrirá 2 centros de acopio en Toluca y Ecatepec, y se contará con los ubicados en 

los 125 Sistemas Municipales DIF. 

 Se recomienda evitar la donación de botellas de acetite o envases de vidrio que contengan otro 

tipo de líquidos. 

 

Toluca, México, 23 de octubre de 2015.- En apoyo a las personas que se vean afectadas por 

el paso del huracán "Patricia", la presidenta honoraria del DIF Estado de México, Isis Ávila Muñoz, 

convoca a los mexiquenses a ser solidarios con las familias de las entidades de Jalisco, Colima, 

Nayarit y Michoacán, a través de la donación de alimentos no perecederos, artículos de limpieza e 

higiene personal, que será recibidos en los dos centros de acopio que el organismo habilitará a 

partir de este fin de semana en las oficinas centrales ubicadas en Toluca y en Ecatepec. 

“Ante la preocupación de los habitantes que tienen mayor riesgo por la presencia de este 

fenómeno climatológico, los mexiquenses no podemos permanecer indiferentes a la angustia de las 

familias por la posibilidad de verse afectados en su patrimonio e integridad física, ante esta 

situación tenemos la oportunidad de sumarnos para aliviar parte de las necesidades materiales que 

seguramente se presentarán”, subrayó la titular del DIFEM. 

Explicó que el Gobierno del Estado de México, a través del DIF mexiquense, ubicará dos 

centros de acopio, que estarán abiertos en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

- En el Valle de Toluca, en las oficinas centrales del DIFEM, ubicadas en la esquina de Paseo 

Colón y Paseo Tollocan. 

- En el Valle de México, en la explanada municipal de Ecatepec. 

Cabe mencionar que los mexiquenses también pueden hacer sus donativos en los 125 

Sistemas Municipales DIF, a excepción de botellas de aceite o líquidos en botellas de vidrio, ya que 

si llegan a romperse, sus contenidos pueden contaminar los alimentos, ropa y medicamentos. 

Lista de Donativos: 

1) Alimentos no perecederos: arroz, lentejas, frijoles, enlatados (abre fácil) frijoles, atún, 

sardinas, verduras, frutas, alimento para bebé en bolsas, leche en polvo, “no traer frascos de 

vidrio”,  azúcar, café, chocolate, “no donar aceite”. 

2) Material de higiene personal: Jabón de tocador y líquido, shampoo, toallas húmedas, 

pañales, toallas femeninas, pasta y cepillo de dientes, papel de baño. 

3) Material de limpieza: Jabón para ropa en polvo y líquido para pisos. 

 

 

 

 

 

  


